
Expediente: 75/21
Carátula: JOSE JUAN ANIBAL C/ AVILA FRANCISCO RENE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SEPULVEDA, IVAN ALBERTO-DEMANDADO
20338196785 - JOSE, JUAN ANIBAL-ACTOR/A
307162716481511 - AVILA, FRANCISCO RENE-DEMANDADO
90000000000 - GALENO SEGUROS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 75/21

*H30800120786*
H30800120786

AUTOS: JOSE JUAN ANIBAL c/ AVILA FRANCISCO RENE s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE.
N°75/21.-

 

 Monteros, 28 de abril de 2026.

 I)- Por recepcionados los presentes autos provenientes de la Excma. Cámara en lo Civil y
Comercial Común del Centro Judicial de Concepción.

 II)- CÚMPLASE.

 III)- Notifíquese al deudor a fin de hacerle saber que el plazo establecido en la sentencia de fecha
30/07/2025 para el cumplimiento de su obligación ("Dichas sumas deberán ser abonadas en el plazo de 10 días

de quedar firme la presente resolutiva"), comenzará a correr a partir de la presente notificación conforme al
art. 606 último párrafo del NCPCCT .- CADG FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING -
JUEZA- P/T

Actuación firmada en fecha 28/04/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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